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Ll PIOVIIGM DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL | Zti PÜSUCA LOS L U N K S , HiíÉRCOUES Y VIERNES 

¿MCP <tn<¡ loe fres. > 

«n» « o O T M í n á » al «Me»*. «UnjmMs j! 

«iai)n«, í « t o ji«n>uMMi* kute s! »•> 

•a)4», f « n ira <««™<i)rí«»i«, f M ice»-

• « ns io í rn as U C » t t i » l i > 1» ^ípaWción proTincial, 6 euatro pa-
VbtrVi ii:.zá^nj.H ÍSHÍÍTSKW «1 ixi3ft«itr». ««¿e PMCÍM &l ««man» j quince 
fiietfBi ti »Sc,»te* terti»t).ar»," ji«g»dií ¿ íiliciíw l i suocripeite. Loe 

ÍíS»» í í fewi» í» U JtuupOT UI>I»M» del Olio Einiuo, «tiioi-
Líiti44Mis£lai«Ue»S£ ün ntanlptiostM c* triraeetra, v únieamonte por la 

feawUx44{Ksnta.4e4?«eiü^.'MCSgTUiTÍ>a:dn?A «^re^du ee eobraa con 
« r a u s í » iíS«>OMJ«»a.'. 

Lti? .4 nistesilintraui 4B «ett «^víucia atonfti-in la noseupción con 
tmstt * Itt «Mate i a w m u « ( m M d» la Gmiiii&t-irtmüMM publicada 
ra (M li.auaerw ¿evito B s i i x l n da l» i ta '.t) i üS'de diciembre de 1905. 

Z«tt: **iifRA«ig atuíüulpftlaí, aia :íúrii£fidn, diex vm'tw al afio. 
n4m«re m ú i * , ÍI1»*¡I1M» a ta t lau» 4» s^.Mia. 

ADVERTENCIA EPITORIAl , 

Laa dispoeiciojies de las autorídadee, exce]>to lae JU» 
sean a inatarcift de parte no pobre, se insertaran ofl-
eialmente, a&ii?iiimo eaalqoier anuncio conuernicnto a 
eervicio nacional que dimane de las mi&ouui; lo da in
terés particubr previo el papo adelantado do Teinfe 
eéntimoB de peseta por cada linea de ineercids. 

Los anuncios a qne hace referencia la circular de >* 
Comifión proTincial, fecha 11 de diciembre de 1006, ot 
cunnlmiiente al acuerdo de la Diputaeidn da 20 de so 
vi&mbra dt dicho año, 5 cuja circular ha sido publi
cada en leu BOLETÍN» OFICIALES de 20 y 22 de diciem
bre j a citado, ae abonarán con arreglo a la tarifa qu» 
en mencionadoa BOLBTINKÍ ae ínaerta. 

PRESrBKNOiA 
EKSL COKSiSJQ DE MINISTROS 

E. « . « I Z w Dafj («ülcnso XB! 
(Q. 0 . G.), 5. M . ¡s SSatoá DOSÍ 
Vfctorti' Eífitiili r S8- A A . RR- *! 
flrfcdF» é* Ki imist« InfmlM. cari» 
tik&ün si» iso'Wcteí i c ¡t» Imporlafito 

4mí¡B>fm*axii>i:i8 la í^fliwtí S w : 

{Gtctle it ¿Madrid del d£a 16'de ene» 
de 

E a f a t u t o B p a r a l a s C o o p e r a í l -
\mmie c o n s u m o I n t o r v e n l d a n . 
p o r e l E c t a d o . 

C c n r ' a s l ó n (1) 
X — A i m i n i s t r a c i ó n 

Ln (ilwccWn y cdmlnUtiadén: de 
« t a Soclídad esterá tr.ccmtndada 
a mi üigsno o a un tlstema de óiga-
ro?, en cuya compctlcWn hebrán de 
ílgatsr, pera le* ftncionet. «iecutl 
va*, vn Prfsldtnto, que llevará ia 
teprninlrclón y {lima iccln!er, y 
un Tcsorcio, un Contador y un Se-
cntario, que dcsrmpiftsrán .'a mi-
ílfin respectNn (¡icpla ¿c. tslt» cer-
gcs. Se tleglién per itfrrg'o; la 
dureclOn de su cometido %'ií> de dox 
sñus y se renovstán por mitad enusl-
mente., 

Hubrán de reunlrie Kmcna'men' 
t« y cuerda lo üo'lclte u;:o de tus 
mlsmb.-os; coi)Vocr>!án leí Junts» ge-
neriile» ordinerloí y extr£ci¿lt¡Etles 
y Ice priílditán; daftn cueria de IU 
gtstión por medio de cuíiilti írl-
mesira'ei y de bnlcr.ccs y Memcfls* 
amtfle:-; ncinb.-Etán y lepi.rtiiár, II 
bremerte lo> dependlíütes de le So 
clediid con r-rn g c a Isi p'artlüas y 
coiidlclont» r íg amentafits, y v.'gl-
Itriin IE nutteúla de loi género?, «R-
wrts y l^r.ios de !o SOCICÍBC. 

LCJ caígct directivo» ion liiccm» 
pallbiís cf n tunlqulírtirplco t'tr.ito 
de le Socitdrd, y ro pcd.á ejercer-
lo«,qulen r.igcele en ¡ émio t o sr-

n) Víase el BOLETÍN OMCTAL ntme-
lo 124, del tlia 14 del mes corrieiite. 

Ucuto» ilmllarei a los que expende ; 
la Cooperativa. Podrán <er renume- ; 
ridosconuna pattlclpaetón en los ' 
beneficios. ] 

La peculiar functdn de los cargos • 
directivos y administrativos y el mo- ' 
de de realizarle, se corcreterí en el 
Rfg'amento. 

;. Lo» tocios que deiempt fien estos 
cargos no serán rte'íglb'.er hasta 
dos silos dsrpvés, per lo menes, de 
haber terminado su mandato. 

Por excepción se reserva al M i 
nisterio del Trtbtjo l i facultsd.de 
autorizar la reelcccldn si Un mes an
tes de la fecha de la lanováclón de 
cargos, lo solicitan las tres coartps 
partes de los socios que formen la 

1 CoopemllVa. 

1 W.—Intervéncién c/ icial 
1 E l futicltnen-.lento d« la Coopere-
1 Uva estará intervenido por un repre-
| sentante del Eitado, el cual ejirce-
| rá. en nombre y bü jo lo dependencia 
? del Mlr.UterlodolTrfbájo, una ec-
1 clón Inspectora y iuteler de 105 rc-
\ tos de !? vida soda!, acomedida al 
\ articulo 7.adeí Real decreto qu* sn-
i tecede, velando, sin entorpecer ¿tt¡<, 
; por el cumplimiento de ios fine; co 
j operativos y ia cbiervactón 61 los 
¡ Estatutos y Rfg'amentos, asi per los 
j í igsncs directivos cerno per ptrto 
| de ios asociados. 

! X'X.—Operacienes 
\ E l régimen de c o m p r ó s será ¡n 
i dliü'niímcr.to a p'fzo o el ccnt tcG, 
t y el de ventas será el ccrt.'do. 
¡ No cbsltnte, el socio qur? usando 

de la opción ccrcedlda psra perci
bir una pacte del iuel¿o ¿e! HE* CO-
irlcntc en especies do ccntvmo lo 
rollcftc, podrá adquirir sin ia con
dición de pego ¡nm» disto, los gét.c-
ros que necesite, siembre que su 
Valor no exceda de lo mitad del im
perte de su k-ber liquide tr.enrvsl. 
El imrorte de les aitlculos de con-
sv.mo t r t r tgsdoí en estes condicio
nes, te entenderá como pago unt'cl-
pedo por cuenta del E:trdc o ds iu 
Ccrpcrecldn de que dependa el fur-
dertcrlo, que reembolsarán a le Cc-
orerntiv» los Htbllltsío? respectl-
ver, en VIJÍ» de les 'fixturas con ci 
rrebo de les géi eres, firmado por 
el Inttrejado, rntrigándose a éste 
luntainente con e! reste >n tf,-cllvo 
del hab-.r acreditado en ndmlne. 

XIII — Va lorac ión degineros 

En la determlnacidn del valor de 
los géneros se tendrá ¿n cuenta 
tEf iiguientei: rtgias: 

El precio de ccsle lo constituirán: 
1. " El valer del género, según 

factura, en el elmacén, depósito o 
bbrlca-

2, ° El costi) s o! alquiler de los 
envases, o el deterioro de ios mis
mos, si la Saciedad los hubiere de 
facilitar. 

3 * Los gistes de transporte y 
ccerreo. 

4." Las m:rnif!S naturales duran
te t i transporte; y 

5 0 Los derechc 1 i's consumo y 
sanitarios, arbitrios y otros gravá
menes. 

El pretio de venta se formará 
agregando el precio de coste referi
do a la unidad de medida: 

\ . ' fii coiflclent» d» gsstos ge
nerales y amortización üu los de 
InstRlcción. 

2.* El coeficiente de mermes y 
defcrtorcn en glrr.acén, propios de 
la c.rr.a. 

5 ° Ei coeficiente, .de bfntficios 
o titliidtid retenida tiesta la fecha 
del balance gsnsrfll. 

E! coeficiente de gastos genera
les en el primer afto de Ojierar la 
Sociedad habrfl d i fnndarsp en el 
cómputo nprox'i.iario de los mljmus 
y rn un preaupuesto del consumo 
prebí bie. tít; lo» añot .-uc^ilvos se 
basará *n los resultados del Rnt»-
ricr, introílucliindo tas correcciones 
que ccirtipondan a IKS Variaciones 
[¡revistes. 

El coeficiente lie mermas, slrndo 
¿ í t t i¡ ixleni:i Varisblildsri MI reia-
clín » in. ctsn, a ia épocñ y a la for
ma de su cciisr.rVfclón, h brá áa 
fundarlo en un discreto cá.cuic en 
l is primeros ¡ieii.püt; en ia txpe-
riiKcifi despuéí. 

El coeficiente ác beneficios o 
utüldsd r'.tir.ib!»), que pedm ser dls-
llrto, scgfin les gérrros o grupos 
do ePcs, !i> rrñpltirá tsnfesi'.'o en 
cuenla los prliiclplot siguientes: 

1. * Q i c la Cr operativa 10 tien
de s scuciular utljidfide*,' sluo e. bba-
rftír los preclOf, ¡isegurendo la can-
tldt-d y rsilded de los gétitres. 

2. * Qaee! socio debe percibir 
una parte Impórtente del fruto de! 

régimen, slmulláneamer.ts ai consu
mo; y 

3." Que se liande a r t í ' l jar una 
función nocial externa peruücr de 
estos organitmes, reguledcres de 
precios en ei marcado i lbrr . 

Atendiendo a estos principios, y 
en términos generales, »• precio ae 
venta Htb:.rfi fijarse con isníeiída 
a quu sea tquidistanie entre el da 
coste y el do la plaza. 
XIV.—Liquidac ión y d i s i r i b u t i ó n 

de utilidades 
La distribución o aplicación de 

las utilidades liquidas cbtenidas por 
la Soclednd se efrctm.rá en dos 
tlempci o momentos distintos: 

a) Slmu'.tSnstmente con e! con
sumo; 

b) Después da la aprobación da 
los balsncM gíneriilís. 

La primera forma i e renllzsrá 
por medio de la reducción del pre
cio do Venia en !s prc£*rc!ón esta-
blccldn en ei Estatuto XJIi. 

Rr.caurá la segunda sobra la par
te de la utüidi d retenida R los so
cios en el acto del consumo Por Vir
tud ¡ie la aplicación del rrípecilvo 
roeflclente. Dlch.3 ulllldf d deter
minará por el excedente llqi:ldo que 
srroje ai balance anujil y su oalfcn-
ción o distiibuciói!, deducido s! 5 
pnr 100, q«« se dcitinerá si ln(cr-
vsntor del Estcdo, sŝ  ¡.jaíttrá c los 
ECtieráos ¿e lá Junta gefctrt!, ten-
tro de las ticraias que trves el Re-
giiimíiiio, con la r r ' ^ ip í conóiclón 
lis que 1H parto ropartlbia entre los 
iodos habrá de hscírae r.iemrre en 
proporción al cowsurre, con-.pután-. 
dase como tnl anualmente el c.-'pl-
tal EportüiJü por cídn uno. 

X V . —Fe 'eración 
Esta Socladad podrá f.-cei'Er:o con 

las dcroá« pura la más compleín rea-
lizaciór. de! flncooperutlv;. ain mo-
nOEcab'.i ce la líbert¿ :1 £e acción e 
Inicgtldrd i't C£pit»S. 

Lo Feárraclón cemprírserá, co
mo fin prliTiOrdlui, Iss coropti'j de 
articules tn común, ce- cbjefo de 
obier.tr meyorw étscufrtoj; ia-i eo-
rresponsalfas, Infcrmacior.í: d s 
mírcades, rtíererciss de prtivrcdo-
r«s, ge?tloiiB3 d i ECiiVidrti. etc.., 

XVI. — D i s o i a c i ó n : 
Esta Soclsdcd potiti dlsciverre 

cu:mdo ¡o ecuerden t i i ¡ t í tres 
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cuartas parte» de IUI eioctsdoi y 
la cuarta parta raitante lea Inferior 
• danto. 

\ m . — L ¡ q B i d a e i ó n 

A l acuerdo de dlto!ucl¿n de la 
Sociedad Hgulrá Inmediatamente el 
nombramiento de una Ccmlitón pa
ra practicar .'a ¡Iqoldaclón de la mli> 
ma, realizando cxlitencla» y aatfi-
iaclendo deuda* y luciendo entrega 
del capital liquido resultante por el 
«igulente orden: 

1. a A l Bttado o Corporación ofi
cial de que proceda el capital apor
tado por el mismo. 

2. ° A lo» «ocloi, sus respectlvai 
aportaciones vo!untarIas y cuotas de 
entrnda. 

S.* El r«niEnente se dlstrlbulri 
Indistintamente entre los socios por 
partes iguales. 

XVII I . - Reg lamentac ión . 
Estos Eitatutos se desenvolverán 

en un Reglamento general, en el 
que se aplicarán do modo preciso 
y claro los principias que contiene. 

A la Implantación de nuevos ser
vicios a que gradualmente quiera lle
var la Ccoperativa su acción, ha
brán de preceder los oportunos Re-
glamenlos especiales. 

Unos y otros habrán de someter
se previamente a la aprobación del 
Ministerio del Tnbajo. 

Para la reforma de los R.-glamen 
tos es necesario: el acuerdo del ór
gano directivo o la solicitud de un 
número determinado de socios en 
este sentido, celebración de Junta 
general extraordinaria con este ex
cluí Ivo óblelo, comunicación del 
acuerdo de la Junta gsneral, con 
Informe del Interventor del Eitado 
al Ministerio del Trabajo y aproba
ción de éste. 

Aprobado por S. M =Mídrld, 21 
de diciembre de 1920.—El Prenden-
te del Conseje de Ministros, Eiuar-
do Dato. 
(Gacel* de: •lli 22 de Jicltmbre íe 19S0) 

MlívSTERIÜ 
0 6 L A GOBERNACION 

REAL ORDIN-CIRCULAR 
Por el Ministerio de Fomsnto se 

comunica a este de la Qcbernaclón, 
con fecha 17 del actual, le Real or
den (Igulente: 

<Excmo. Sr.: Siendo frecuentes 
las reclamaciones elevades a este 
Ministerio por les Comlserlos Re
gios, Presidentes de ¡os Consejos 

Íirovlnclales de Fomento, manlfes-
ande que l«s Díputaclcnea provin

ciales, no chitante lo dltpuesto en 
el articulo 36 del Real decreto de 
14 de diciembre de 1859 y repetidas 
Realas órdenes de ese Departamen
to, niégame a consignar en sus pre
supuestos y satiifacer a los Conse
jos los cantidades correspondientes 
por los conceptos de personal y ma
terial y a facilitar a los mismos lo
cales capaces y amueblados para 
sesiones y oficinas, y dada la nece
sidad, por to .'os reconocida, de que 
dichos organismos funcionen ton 
regularidad y eticada, si han de res
ponder a los fines para que fueron 
CNcdos, e Impulsar los importantes 
ramos de riqueza que a so cargo 
tienen, 

S. M . el Rey (Q. D. Q.)se ha 
servido disponer se Interese de 

V. E . las dlspotidones oportunas 
para que por las Diputaciones pro 
vinclaie» se consignen en sus ¡pre
supuestos y sesatlsfeg >n a los Cor.-
st jo» provinciales de Fomento las 
cantidades que por conceptos de 
personal y material les corresponde, 
y se les dote de locales smuíblados 
y capaces para sesiones y cflclnas.» 

Y de conformidad con lo Interesa
do en dicha disposición, de Real or
den la transcribo a V. S. para su co-
nodmltntoy debido cumpllmtinto, 

ra su conodmiento y efectos con») 
guíente*. 

Dios guarde a V E . muchos ano». 
Madrid, 7 de enero de 1921.—fia-
gallal. 
Seflires Directores generales de la 

Guardia civil, de Seguridad y Qo 
bernadores civiles de las provin
cias. 
(Gactta leí « » 8 da enere de 1»21.) 

limo. Sr.: En ejecudón de la Ley 
de 82 de julio de 1918 y Reglamen-

porla Diputación de e:a provincia, \ 'o de 7 de septiembre del mismo 
Se la cbllgsclón que en la misma se \ * * 0 . f ^ ™ & l ? ,c! ««PW^o 
expresa. 

Dios guarde a V . S. muchos shos. 
Madrid, 97 de diciembre de 19i0.— 
Baga'lal. 
Seflor Gobernador civil de la pro

vincia de 
(Sácela del di» 5 da « a r o de 1B21.) 

REALES ÓRDENES ( 
Excmo. Sr.: Vista* las instancia* ' 

producidas por el Presidente de la ' 
Ajoclsclón de fabricantes de nava- ¡ 
jas de A bacale y por el dal Fo- j 
mentó del Trabajo Nidonal de Bar- ; 
celona, exponiendo que los precep- :' 
tos de la Real orden de 11 de octubre 
próximo pasado se Interpretan y ; 
aplican con un criterio restrictivo 
que dificulta el tráfico mercsntll y 

en la base segunda de la misma y 
artículos 1S y 1S del citado Regla
mento, 

S. M . e l Rey(Q. D. G.)hatenl 
do a bien disponer: 

1.* Que se convoque • oposi
ciones, por el plazo de treinta días 
naturales, para proVter las plazas 
de Auxiliare* de Almlnlstrecidn ci
vil, con el sueldo anual de 2,500 pe
setas, Vícantes en la actualidad y las 
que te produzcan hasta el día que 
terminen te* ejercidos. 

3.* Que de los opositores apro
bados por el Tribunal se desig<ien 

Íior orden rigaroso de calificación 
oa que deben ocupar las plazas Va

cantes el día en que terminen los 
ejercldoii entendiéndote que se re
conocerá el derecho a qaedar en 

ocasiona Indudables perjuicios, lo : expectadón de daitlno, a los efec 
mismo a los fabricantes que a los 
expendedores de armas blancas, cu
ya fabricación, transporte y Venta 
están declaradas licitas y libre» per 
la mencionada dlsposiC'ón; y estl-
mzndo por demás atendibles las ra
zonas que se exponen e Indlspen-
ble evitarlos en lo sucesivo, 

S. M el Rey (Q. D. G ) ha teni
do a bien disponer, reafirmando el 
contento de la Real arden de 11 de 
octubre próximo pasado, que han ' 
de considerarle libres en abioluto 
de toda traba, la fabricación, clrcu- < 
laclón y Venta de las armns blancas i 
dedaradas licita», debiendo, en su ' 
virtud, limitarse la Investigación de : 
las autoridades y de la Qaardla d - ' 
vil, en las fábricas, a comprobar 
que no se producen armas Ilícitas; 
que loa precintadas de les envío» 
por los comsrdante* o fabricantes 
autorlzedor, Implica que éstos se : 
hacen reiiponiab.es de los mismos, ' 
dtblendo, por con«lgu!ente, expe
diría las guias en el «cío que se so- '< 
liciten, para facilitar la rapidez da 
tas traniacclones y excluirte en tal 
caso el cotejo de las expediciones a 
la llegada a su destino, si no pasan 
de cien rama:, y bastando, t i exce- ; 
dieren, que el comerdsnte destina- -
tarlo comunique a la Guardia civil : 
haber recibido conforme el envío a 
que se refiera la guia, toda Vez que, 
por expreso mandato ds las diiposl-
clones Vigentes a que la citada Real 
orden alude, cías armas b ancas l id- i 
tai, como destinadas al uso ordi
naria en la comida y demás necesi
dades en la vida ordinaria del cam- " 
po>, están exentas de Intervención 
y de tributo, y que sólo cuando se 
sospecha con fundamento de la fa- j 
brlcadón o expedición de arma* 111- ] 
cita*, «e proceda al cotejo de la* > 
exlstendas que pudiera haber en < 
las fábricas o establecimientos de ! 
que se trate, í 

De Real orden lo digo a V . E . pa

tos de lo dispuesto en el apartado 
H del articulo 12 de R .S'amento el 
tado, para ocupar las vacantes del 
turno ds oposldón, por el mismo 
orden, a los diez opositores siguien
tes en calificación a los que cubran 
las Vacantes, pero sin que pueda 
otorg<rse plaza ni reconocerse de
recho a opositor alguno que no tu
viere callflcadón superior a Sopun
tes, y debiendo rechazarte en el Re
gistro general y quedar sin curso ni 
resolución, toda propuesta o soli
citud de cmpllaclón de plazaa. 

3* Que las oposiciones se ve
rifiquen con sujeción al programa 
adjunto, debiendo practicar los opo
sitores dos ejercidos, uno teórico, 
oral, y el otro práctico, escrito, sin 
que pueda exceder el primero de 
cuarenta y cinco minutos y dedos 
horas el aigundo. 

E ' ejercrclo teórico consistirá en 
contestar a tres temas sacados a la 
suerte del programa-cuestionarlo, y 
el ejercicio práctico en el análisis 
gramatical de un pám fo, en efec
tuar una operación erltmétlca y en 
escribir a! dictado manual y meca-
ncgrftflcaments. 

Los opositores qns posean el ti
tulo de Bachiller sólo practicarán la 
pruebs de mecanografía, y éstos, 
come los que h ibltn o escriban uno 
o más idiomas extranjeros, o ale
guen ser tequlgrafos y fueren apro
bados, tendrán derecho de prefe
rencia en Igualdad de calificación. 

De Reí! orden lo digo a V . I. pa
ra su conodmiento y efectos consi
guiente». 

Dios guarda a V. I. muchos altos. 
Madrid, 10 de enero de 1921.—Ba 
gallil. 
Seflor Subsecretario de este Minis

terio. 
PROGRAMA-CUESTIONARIO 

DE LAS OPOSICIONES A AUXUIA-
• RES DE ADMINISTRACIÓN CIVIL DE

PENDIENTES DEL MINISTERIO DE 
LA GOBERNACIÓN 
1* Deflnldón del Dsracho ad-

mlntetratitlvo; sus relacione* con el 

Derecho político Puente» del De
recho admlnlitrativj. Idea de l a 
equidad. 

2. * Concepto de la Administra
ción; jus caracteres como Poder. 
Enumeredón da la* principales' Po
testades admlftlttretlv». Potestat 
reglamenterla; su fundamento y lí
mites. 

3. a Potestad Imperativa o da 
mando de ta Admlnlitrsclóa; tus 
formas. Potestad ejecutiva ds la Ad
ministración; sus actos. 

4. a Potestad correccional de ta 
Administración; su fundamento y di
visión. Potestad jurisdiccional; divf-
slón de la misma. 

5. a Relaciones de la Administra
ción con los Poderes legislativos y 
Judicial. Intervención de los Trlbu-
nalei de Justicia en asuntos provin
ciales y municipales. 

6. a Cuestiones de competencia. 
Quiénes pueden promoverlas. Có 
mo se plantean, tramitan y decide*. 

7. a Orginlzaclón administrativa 
en general. División territorial de 
nuestra Nación. Concepto de la je
rarquía administrativa. 

8. a Concepto de la Provlnda f 
del Municipio como organismos 
constltudonales. Alteración ds tér
minos provinciales y municipales. 

9. a Organlzüdon administrativa 
central. Del Consejo de Ministros, 
Misión de los Ministras; sus atribu
ciones. 

10. Ravocabllldod ds los acuer
dos ministeriales. ResDonsablildat 
ministerial; sus dates. Modo ds ha
cerla efectiva. 

11. Idea de la organización y 
funciones del Ministerio de la G o 
bernación. Gentíos consultivos del 
mismo. 

12. Centros en que se divide e l 
Mlnlitirlo de la Gobernación. Com-
petenda de cada uno de ellos. 

15. Idea general de la otgmlza-
dón y atribuciones de la Prosldea-
d a dsl Conté j i de Ministros y M i 
nisterio* de Estado y Gracia y Ja*-
tlcls. 

14. Idea general á i la organiza
ción y atribuciones de los Ministe
rios de Hacienda, G ierra y Ma
rina. 

15. Idea g viera) de la organiza
ción y atribuciones de los Ministe
rios ds Instrucdón Pública, Fomen
to y Trabajo. 

16. Contejo de Bstndo. Su ca
rácter, oiganlzacióny atribución** 
como Centro consultivo de la Admi
nistración Central. 

17. Tribuna! de Cuentas del Ral-
no. Idea de su carácter, organiza
ción y atribuciones. 

18. Concepto generr.l del fun-
donarlo público. Funcionarlo* ad
ministrativos. Clsiiflcaclón de lo» 
mismos. Derechos y deberes. Cla 
ses pasivas. 

19. Condldones para el Ingreso 
en la carrera administrativa. Atcen-
sos. Separación del servicio. Res-
pomabllldad; sus dates. Premios y 
castigos. 

20. Organtzadón de los Gobier
nos de provincia. Atribuciones y de
beres de los Qobernsdores. Carác
ter de éstos y de sus acuerdos. 

21. Diputaciones provindalet. 
Su o r g a n i z a c i ó n y atrlbuudonea. 
Comisión provincial. 

22. Alcaldes, Tenientes y Regi
doras. Su carácter y nombramiento. 
Idea da sus prlndpalea alrlbudones. 

23. Ayuntamientos; Idea d» n 

http://reiiponiab.es


Olí ¡nlz-clín y prlficlpa!*» fundo-
ne». J i in iu niunlcipale?. Su orginl-
zaclúnycompstsncla. 

84. Policía da la legurldad pú
blica. Autoridadai encargada: de la 
miaña. Cuerpos cxlttentas para ga
rantir el orden. „ , . . . , 

25. Llmltaclonea de la libertad 
individual en Interés de la seguridad 
y el orden públicos. Condlclín ju
rídica de los extranjeros. Pasapor
tes. 

26, Policía de espectáculos. Tea-
bot. Toros, Clnematógrfcfo». 

87. Uso de armas; materias ex-
p l M l V » . . , 

28. Umltaclanes del derecha de 
propiedad en favor del Interés pibil 
co. Expropiación forzosa; sus leflal 
sitos. 

29. Policía sanlterla, Su organi
zación. Cementerios, enterramien
tos y exhumaclrnes. Sanidad exte
rior. Patentes. Lazaretos. 

30. Mliitón del Ettido en mate
ria de Beneficencia, Beneficencia 
pública. Eitableclmlentoi generales 
y provinciales. Manicomios. 

31. Benc fleenele particular. Pro-
tactorado. Organización central. 
Juntes provinciales, Pat:onezg3. 
juntas de patronos. Obligaciones 
deéi tos . 

32. Policía del trsb Jo. Idea ge
neral da las leyes de Huelgas y da 
Tribunales industriales y preceptos 
en Vigor sobre la industria. 

33. Pcilcia ¿c! trebjjo. Idea ge
neral de las leyes de Accidentes del 
trabsjj, Dfitcsnso dominical. Tra
bajo do mujeres y nlflos. 

54 Sorvldo militar. Recluta
miento, Excepciones yexciuslonet, 
Sorteo. 

35. Servido militar. Daclaraclón 
de so!d«dos. Recursos. Bntrvgi en 
Caj i . Reemplazo de la Arnnda. 

3S. Oa los contratos administra
tivos en ganeral; sus clases. Subas
tas. Excepciones. Concursos. 

37. Presupúeitos y Cor.tsbllldsd 
general del Estado. Formación, 
aprobación y vigencia del Preiu-
putkto. Créditos extraordinarios. 

38. Procedimiento adminltlratl-
vo. D¿1 moio de Incoar los expedían 
tes. Tramitación, formación y des
pacha. Audiencia a los Interesados. 
Noliflca clones. 

39. D i los recursos que garan
tizan lo» dersrhjs de los particula
res en suc relaciones a la Adminis
tración. Clases de recursos. Plazos. 

40. Procedimiento contencioso-
administrativo. Idea de la matarla de 
éste. Requisitos para ser reclamsb es 
las reoolucionei administrativas. 
Términos. Tramitación, 

41. Tribunal de lo Contencloso-
admlnlstratrivo. Su organización. Ju-} 
rladiclón que ejerce. Sus atrlbuclo í 
nes. í 

Madrid, 10 de e»«ro de 1921.—El ] 
Subsecretario, / . Wt is . | 

•"limo. Sr.: Para constituir el Trl- | 
bunal que h i de juzgar las oposlclo- . 
nes convocada» per Real orden de -
eiía fecha para cubrir plazas de Au
xiliares de Administración civil, con 
el sueldo anual de pesetas 2.500, 

S. M . el Rey (Q. D. Q ) , con 
arreglo al apartado letra A de! ar
ticulo 12 del Reglamento de 7 de 
septiembre de 19IS, he tenido a 
Man nombrar Presidente a O. Rami
ro Alonso-Castrlllo y Bayón, Jefa 
de Administración civil de segunda 
clase de eita Departamento, y su

plante a D. Enrique Mhir t i i G i ' x , 
que lo es de tercera en ui G jniemo 
civil de esta provincia, y Vocales a 
D. Luis da Olarlaga y Pujana, Ca-
tedritlco de Política social y Legis
lación comparada del Trabajo; a 
D . José Qibrlel AlVarez U l e , Ca
tedrático de Qsometrla descriptiva 
de la Pacultad de Clendas, ambos 
de la Uiilvarsldal Central, deslgia-
dos por el Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes; a O. José 
Hemtndez Relgin, Jefe de Nego
ciado de aegunda clase da este Mi 
nisterio; como suplente al de Igual 
clase y destino, O. A'berto O/tegi 
Pérez; a D. Jorgi Palomino Qómez, 
y suplente, a O. Luis Vlllarreal 
Truin, ambos Oficiales de primera 
clase de este Departamento. 

Ds Real orden lo diga a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchas aflnt. 
Madrid, 10 da enero de 1921.=#j-

Sr. Subsecretario de este Ministerio 
(Gacel* i t l día 11 i * enero de 1>21.) 

SUBMCCETARÍA I 
En cumpümisnto da lo dispuesto 

en la Real ord^n da este Mlnleterlo, ' 
fechj da hoy, se anunda la proVI- j 
alón, por oposición, de las plazas de ' 
Auxiliares de Admlnlitración clWI, ; 
con el sueldo anual de 2.5C» pesa- í 
tas, que se hallan Vacantes y corres- ] 
pondi proveer en dicho turno el \ 
día en qua terminen los ejercicios, y '•. 
diez má* en expectación de destino, ' 
a lot efectos determinados en dicha ; 
R u i orden. J 

Los que atplrsn a tomar parte en . 
la» oposiciones, deberán ser espa- ' 
floles, de uno u otro aexo, haber : 
cumplido dieciséis aflosdesdad, y 
no padecer defecto fiilco que le lm- . 
posibilite para el ejercicio del car- ; 
go, La* solicitudes se formularán j 
dentro del plazo Improrrogable de i 

determinará el orden en q ie h in de 
ser llamados a actuar los opositores. 
Si éstos no acudieren se lea coail 
derará decaídos en su derecho, aun 
en el caso da enfermedad Juttlflea-
de, quedando excluidos de modo 
definitivo. 

L'- S opoiltores dibsrán abonar en 
metálico 15 pesetas al recoger el 
documento que les acredite ante el 
Tribunal da oposiciones. 

Los ejercicios se Verificarán en el 
• Ministerio de le Qabemaclán.empe-
; zando ei dfa 11 de julio próximo, y 
• serán dos: uno teórico, oral, y otro 
; práctico, escrito; el primero consls-
! t lráen exponer los conocimientos 

que al aspirante posea respecto de 
tres papeletas sacadas a la tuerte, 

í, en el Improrreg^b'e plazo de cue-
'• renta y dnce minutes, y el segado i 
! en el anállsit gramatical de un pá- I 
•' rrafo, en efectuar una operación j 
* aritmética y en escribir al dictado 1 
' y mecanográf leamante. 
i Los opositores que posean «1 ti 
\ tuto d e " 
; prueba 
: como los que hableno escriban uno 

más idlomás extrenjeros o aleguen 
' aer taquígrafos y fueran aprobados, 
; tendrán derecho de preferencia en 
! igualdad de calificación. Esta, en «I 
; ejercido práctico, se hará en la for-
; ma prevenida en el apartado A) 
i del articulo 12 de! Reg'amento de 7 
i da septiembre de 1918, y por núma-
: ro de puntos, pudlendo otorgar ca-
* da examinador hasta 10 en al ejer-
' ciclo práctico, que se dividirá en 
* dos partes: una de Gramática, Arit

mética y escritura manual, por la 
: cual loa opoiltorea sólo podrán ob-
; tener la calificación de sufldencla 

o insuficiencia, y la otra de escrltu-
. ra mecanográf lea al dictado, parte 
• que será la calificada hasta con 10 
I puntos. 

Si algún opositor alegare como 

JUNTA PROVINCIAL 
D3L 

CE\S0 DE POBLiCIÓX 
D E L . B CJIV 

Circular 
r e » . A l e s l d e a - P r e a l d e n t c a 4 * . 
l a a J o n l a e n a n a l e l p a l e a 4 « l 
C e n e * <•• p e b l a e l ó n . 
Según el art. 30 del Real decreta 

e Instrucción de 29 de octubre d» 
1920. para llevar a efecto el C e n í » 
gtneral de la población de Espafla, 
ios Alcaldes-Presidentes de las Jun
tas municipales debarán remitir • 
vuelta de correo, a la Secretari» 
de esta Junta provincial, el e s t ad» 

!

avance de los habitantes tcsldantes 
pre»entes. rasidantet ausentes f 
transeuntea que, según las cédula» 
recogidas, existen en sus término» 
municipales. E l citado estado, par» 

| cuya cor.f ecdón se enviaron loa lm» 
Z. B £ ¿ M » JEn;.AÍ™ri™ i . pr*«os necesarios, debía de obraran 
,b» A ^ M ^ M n ^ t ^ M n ^ 'a Secretaria de esta Junta antea det ÍSSS1?™'í ' " " . ' J i « » H <"•! corriente. 

I Siendo numerosos los Ayunte-
v míenlos que en tan Impartantlilmo 
: servicio se encuentran en deicubl»-
; to, debo prevenirles que me veré 
: precisado a tomar medidas de rigor 

si Inmediatamente no cumplen lo or
denado por la Superioridad en al d -

. tado Real decreto. 
; León 13 de enero de 1921. 
\ E l Qobernadoe, 
¿j Préndente de la Junta provincia^ 
i Eduardo Rosón 

treinta dles naturalei¡ que termina- \ mérito posetr la Taquigrafía o algu 
rán el 11 de febrero próximo, alas no de los Idiomas francés, Inglés, 
veinticuatro, y sa presentarán en el 
Registro general del Ministerio de la 
Q^btrnación, debiendo expresar el 
solicitante su edad y el domicilio 
que haya tenido en los últimos cin
co aflos, mencionando poblaciones 
y calles, y dtblendo acrmpadsr: 

1. ° Certificación del Registro d 
Vil d«l acta de nacimiento. 

2. ° Certificación de anteceden
tes penales. 

5.° Certificación de conducta, 
expedida por la Autoridad local. 

4. * Certificación facultativa jus
tificativa de qite no tiene defecto fí
sico que le Inheblllte pera el ser
vicio n! padezca enfermedad sonta-
glosa;y 

5. * Para los que lo alegaren, el 
titulo de Bachll er o la certificación 

de depósito que lo 

í alemán o italiano, será sometido a 
* nn examen práctico demostrativo, 
- y el Tribunal, asesorado, apreciará 
; el mérito en la forma q je estima. 
' Eite ununclo se publlcwá en la 

Gaceta de Madrid y Maletines 
> Oficiales de las provincias, lo que 
; harán cumplir los Gobernadores el-
$ viles al día siguiente ds recibir la 

Gaceta en que se Inserte, debiendo 
i remitir el Ministerio un ejemplar del 
i Boletín en el mismo dia en que 
( aparezca. 
< Madrid, 10 da enero da 1921.— E l 
; Subsecretario. Wals. 
| (Gaceta del dia 12 de enere de 19».) 

Cobierao CÍTÍI de la prorinda 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
VALLADOLID 

Secretaria de gobierno 
LISTA de los aspirantes a cargos 

vacantes de Justicia municipal, 
qua han presentado solicitudes: 

En el partido de León 
Don Benjamín Qarcla González, 

D. Joaquín Qetino Diez y D. C a y » 
Gutiérrez Fernández, aspirantes & 
Juez de Sarlrgji . 

Loque se publica de orden del 
limo. Sr. Presidente, a los efectos 
de la reg'a 3.* del art. 5.° de la Ley 
de5deego» tode 1907. 

Valladolld 8 de enero de 1921 .» 
El Secretarlo de gobierno, Jeiús da 
Lezcano. 

CIRCULAR 
Para cumplimentar una orden-de estadios o « • IU . 

Los documentos a que se refieran f <*«ilar del Excmo. Sr. Ministro da 
los nimeros 1.°, 3.°, 4 • y 5.°, han t la Gabernadón, ae encarece a lo» 
de presentarse debidamente legall- ! Alce das de esta proV ncla qae en 
" y . ^— ¡ término de tercero dia remitan a 

! esta Gobierno una Hita de nombres 
zados cuando procedan de Autori
dad de fuera det territorio da la 
Audiencia de Madrid, Laa instan
cias, documentada» en la forma ex
presada, aerán sometidas al examen ; 
del Tribunal de oposiciones, el cual, ! 
en vista de los informes que eslime ; 
oportuno solicitar, admitirá o exdul- : 
r á a l o a solicitante* aln ulterior ra-
carso, publicándose la relación de 'os 
admitidos en la Gaceta de Madrid • 
quince dia» antes de comenzar lo» l 
eltrcldoayprevio sorteo públlcoque ' 

' y apellidos de los Concejales y ma 
; yores contribuyanles con derecho a 
: elegir Compromisarios paru la alee-
j dón de Senadores celebrada al día 2 
• del corriente mes; previniéndoles 
' qua de no Verificarlo en al plazo se-
; halado, sarán corregidos con arre

glo a la Ley. 
León 17 de añero de 1921. 

El Oeteiaador, 
Eduardo Rosón 

CUERPO NACIONAL 
DE INGENIEROS D E M O N T E S 

! Inspección /.» 
D i s t r i t o d e L e & i a 

| A las doce del día 12 del próxima 
mes de febrero, tendrá lugar an la 
casa conilstorlal del Ayuntamiento 
de Cuadros, la subaita de 200 esté
reos de ramaje de encina, tasados 

< en 150 pesetas, asignados an el plan 
. de 1920 a 1921|al monte núm, 101 
' del Catálogo, perteneciente al púa» 
: blo de La Seca. 
• El que resulte rematante tiene qua 

deposltsr en poder deiHabllltadodel -
: Distrito, 53,50 pesetas, a que aa-
; clende el presupuesto de indemal* 
' zaclones. 

) A las doce del dia 12 del próximo 
I mes de febrero, tendré lugar an la 
' casa consistorial del AyuntanUanl» 



da Mataüar.», la iiibaita de 200 t i -
lárcot de mmón da robla, landos 
an ISOptietBt.eitgnadoi «n * l plan 
da 1980 a 1981 a) monta núm. 669 
del Cutáitgo, ptiteneclenie al pue 
Wo da PerdaVé. 

B i que reialte rematante tiene que 
dtpcsltcr t i l poder del Habilitado del 
Dittrlto. 55,50 peteta», a.que ai-

clendeel preiupucito de Indemniza-
clonet. 

Las condlclonei quft han da regir 
ion las geneialei de Montea vigen
tes y las Inserta* an el BOLBTIN 
O n c u i . del día 22 dt> nov.embre da 
1920. 

Madrid, 4 de enero de 1921.—El 
Impsctor gtneral. J . Prieto. 

A Y U N T A M I E N T O C O N S T I T U C I O N A L D K L E O N 

Mes de enero Año económico de 1920 a 1921 

Distribución de fondos por capítulos o conceptos que, para satisfacer las 
Obligaciones de dicho mes, acuerda aste Municipio esn arreglo a lo pres-
crlto en las disposiciones vigentes, a saber: 

Uaff tn lM 

1. » 
2. ' 
5. « 
4.° 
6. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
8.° 

10. ° 
11. " 12 o 

OBLIGACIONES 

Gastos del Ayuntamiento 
Policía de seguridad - -
Policía urbana y rural 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Obras públicas < 
Corrección pública 
Montes 
Cargas. 
Obras de nueva construcción . 
Imprevistos 
Resultas • 

Total. 

CA1STIDADBS 

Ptutu Cu. 

En León a 3 de enero de 1921 — E l Contador, J . Trtbol. 
Ayuntamiento de León.—Seilón de 7 de enero de í92¡.—Aprobada: 

Remítate copia al Gobierno civil de provlncls para su Inserción en el BOLB-
-IINOFICIAI.—M Castellc —P. A . del E. A . , A . Marco. 

A l c a l d í a ccnstitncioncl de 
Vakm ia de Don l u á n 

Se cenvoce s fn Jur.fa de partido 
ptra ¡es once árlela 2 7 ¿ e i o s r o -
rrientet, en la Conslitorlel ¿e estn 
Villa,ptitj discutir.yen su caso apro
bar el p re iupuntoarce l í r lodc! pró
ximo ejírclclo ecciiómlco de 192! s 
22, y ti» no rcunlric mtyoría do te-
ñeres rcptestntanhs ¿a los Ajun-
tamlertcs de este partido en t! ¿la 
Indlccdo p»ra celcbrEila, HndrÉ !u-
gur en segurd» cci vccatcrla el ¿fa 
29 del miítno, a ía misma hora y !o 
col que ¡B piímcro; dubianiSc de d i -
Vertir que en este £!a se tomará 
acuerdo con lev qut coficurrsn. 

Valencia d» Den Jui n 11 da ene-
rodé 1821.=EI Acalde, Juan G a 
Cia OIÍIO. 

A l c a i d í a ccnstitacionel d i 
VegerUnza 

Fljodua d> finltlVttnfnte Iss cii;:n-
las municipales ¡fc cst^ Ayunta-
miento, ccrrespci'dlsntes si eñs 
«corómlco de 19ia-20y el prciu-
puesto ordinario qua h-i dn rsglr tn 
el año actusl, o SÍB eco\:6iji!co de 
1921 a 22,sc hallan txptisstos u- f.ú-
bllco tn la Sccrtíaila de t ita Ayur,-
tamiesto por especio du quince d!.:.s, 
para oír rtclEim cicríei; justsí. 

VegBrlarzü S de en^ro de 192¡, 
E l Alc-ldu, Indalecio Fsrnfinrl' z 

J U Z G A D C S 

Don Joié Msiía Olezy DUz. }¿°z 
de liiittiiccif t¡ de Marisa d; Pa
redes. 
Por lu proscr.le r'iquicltürla, que 

«a expide eú méritos del sunuido 
número 41dí.-¡ corriente i ño, por dis
paro de arma de fuego y lesiones a 
pcrn'in Rodríguez, contra e! prc-cs 
jado Feliciano Meisfla Motín, resi

dente últlmaments ees Rioscuro, y 
hoy en Ignorado poradero, cita y 
liema al mismo para qce dentro del 
término de diez ¿las ccmperezcH an 
te este Juzgi áo al objeto dr notifi
carle el auto de termlnaclóii del sa
marlo y ser emplazado; b.-jo apercl-
bimieuto que de rio Verificarlo será 
declarado rebelde y le pírorí ei 
perjuicio quehsya iugav en derecho. 

A l propio tiempo, ruego y encar
go a tedat las Amorl&idt*, t»nto ci
viles como KilíUrez y ¿e!« Po'lcía 
judicial, proct-dun n In busca y cáp 
tala del referido procesado Felicia
no Maraña Morán, do 21 años úo 
eciad, hijo d* Marcos y Ramona, i.u-
turnl úsi Vclllla ¿e Valdtraduey, par
tido judicial de S;h;¡gíin, d« oficio 
mlnaro, puniéndolo a mi olsposlción 
cen ias wtfwklvdüs convenionies en 
la cárccil de esta pertldo, ca:o de 
ses- h. b;do. 

Muriat de P;'r;de5 28 da élclern-
bra de 1920.í»José Miarla Diez y 
Dlaz.=El Sacrítarto judicial, Angol 
D. Martin. 

C é d u ' a lie c i t ee ión 
El Sr. Ju;z de lnEt.-ucdO;i de este 

psrtldo, en cumplirnienlo do CKrla-
orden de la Audiencia provlr.ci))! d« 
León, filmarente d= causa sofría 
homicidio, contra los piccostiios 
Rí'.iüón Abad Bejón, Anruilo M«f!-
MO Becerril y Bultasur Bnyón. ha 
¡.cordado, con falia de hoy, citar 
per la presento al testigo Jeiú» Por
to y Porto, antes ra/ideiüe en Olle
ros, término da Cisí/erra, y hoy de 
Ignorado paradero, jwrí! qus com
parezco a las seslcnts d̂ -i CGrr<:.>-
perdiente juicio orsl, qot tendrdn 
iKgftr ante el Tilburai de «quiíllu 
Audiencia los días 20 y 21 <!c: mes 
ectual, a las diez de !u nañan»; 
apercibiéndole de q.-e i l no compa
reciere, la p a m á el perjuicio a que 

Í
hubiere lugar y está señalado en la 
Ley. 

Rlaflo 15 da enero de 1921.—Jo;é 
Reyero. 

Don Frsnelico del Rio Alonso, Juez 
municipal suplente de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio Ver

bal civil de que se hará mérito, reí-
cayó sentencia, cuyeerctbezamitn-
to y parta dispositiva, dicen: 

<Stntencla.=En León, a dieci
séis de diciembre de mil novecientos 

i Veinte; el Tribunal formado por los 
J Sres. O. Francisco di! Río, D. Gu-
i merslndo Iglesias y D José Sánchez 

Blanco: vltto el precedente juicio 
Verbal civil, seguido en este Juz
gado, entre el Prouuradcr D. Ni
canor López Fernández, represen 
tente de la Sociedad Anónima <MI-

4 459 25 ñero Industrial Leoassa,» deman-
5.720 66 dante, y D. Ramón Estrada, mayor 
6 970 72 d* p<Iaá' y vecino d« Zureda, de-

7S6 77 mandado, seb-e pago de trescientas 
6.0C8 14 noventa y seis pesetas, más las cos-
6.160 41 tas; 
2.152 84 Fallamos: Que atribuyendo com-

125 00 petencla a este Tribunal, debemos 
19.145 75 condenar y condenamos en rebeldía 
5.592 75 o' demandado Ramón Eitrada, a que 

291 66 pague a iaSocicded Anónima <Mi-
6.270 48 " ' f Industrial Leonesa,» la canil-

dad de .trttclemas noventa y seis 
63 652 43 P'setas que !e reclama en su da-

— — — manda, ini?cnlen<íú a aquel dtmeii-
dado to!t:-s las costas. 

Asi definitivamenie juzgando, le 
pronunciamos, mandamos y flrma-
rnos.—Fn rclsco del Rio Alonso.— 
Gumersindo Iglesias.—José Sán
chez B l a n c o 

Cuya senierxia fué publicada en 
el mismo ¿le. 

V para Injertar en el BOLETÍN 
OFICAL de esta provincia, a fin de 
que,.tlrVci de notiflceclón al deman
dado rcbílds, expido e! presente en 
Lnón, a dieciséis de diciembre de 
mil novecientos '.'slnts.—Francisco 
del Rio Aicnsci.^Arsenlo Arctha-
Vala. 

Don Francltco de! Rio Alonso, Ju;z 
murilcipai supicni» ú ¿ eüta ciudsd, 
Hsgo esbú: Qje en el juicio Ver

bal de qut! se hilé mérito, recayo 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
psrte dlspesltw», dicen: 

tSen tenc in . '*SÍAOIKE: D . Fran
cisco del Rio. D. Arc'rés Torras y 
D . Eluiio Sacto1» —Ei ! la ciudad á a 
Lzón . e nüevs <",<? julio de mil no-
vscle-.ntcs V-sints: Visto por e¡ Tri
bunal municipal el precsciento jui
cio Ve;b:l civil, c-jiebrado a Ins
tancia do D. Nicanor LúpczFernán-
dez, en reprastntaclón de D. Eduf r-

; do Hurtado Mtrfno, Vecinos ds esta 
: capital, contra ¡s Sociedad «Msrlno 
. y Gonzái-jz,» coniírclantej da La 

Espina, sobre: pago da d:;: cii.íita,-. 
sesepta y una petetas c!-:c!J6ül¿ y 

: nueva céntimos, qus son an deber 
a an reprcseiitndo por géneros dü 
comercio que ¡te h-.t r»¡i!ií¡do desda 
sus í.lm .cer.ci de e.stu cludi-.d, y 

; costa»; 
¡ Fallamos: Que dtbatmM cond»-
i nar on rebeldía a la Scc-edud deman

dada. «Mirto; v Goi;rá¡*z i de La 
< Eiplíl», ül p: go do ',:« ¿ÜÍCIÍ.IIÍJS 
•; üssenis y una pea¿ t¡» ci.icueriU y 

nueve céntimos recltimadss, y tn 
: ¡a» c m t . i i d<i juicio. 

Asi definitivamente juzgando, lo 
' proíiurclümcs, mandamos y firma- . 
• mos.—Francisco del Río Alonso.— 

A::dréi Tcires.—Efctíio Sanies.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
al mismo día. 

Y ptra Insertar en e! BOLETIN 
OFICIAL de esta provincia, a fn de 
que sirva de notificación a la Sacls-
aad demandada, por su rebeldía, ex
pido la presente en León, a dieci
séis de diciembre de mil rcVrclr-n-
to< Veinte.—Francisco del Río Alón-
>o.=Arscnio ArechaVnla. 

EDICTO 
A Viriud de provldoncla dicta

da en el día de hoy por el s-fior 
Juez muntclpa' da esta vllía i r Res-
penda de la Pene, para cumplir !o 
ordenado por el Sr. Ju-'z de Ins-
ti iicclón del partido do Cerverada 
Río PIsucrga, en sumarlo por hurto 
d* cinco peseta», contra Miguel G i l 
Herrero (a) Pachfn, soltero, minero» 
da 20 años de edad, natnral da 
Guerdo, hoy en ignorado paradero, 
cuyo h¡cho ha sido declírado falta 
porte Audiencia provlnclil do P«-
leuda, por el presente su cita a di
cho sujeto para que comparezca en 
la eudlencla de ente Juzgado miinl-
clpel, a lo celebración áa¡ corres-
pendiente juicio de fáltss, qus t w 
díá lugar el día 22 del actual, y hora 
de las once de la meflan»; bajo 
apírclblmiento qus de no cempare-
cor sin justn causa, le psrarii el per
juicio a que haya lugar en derecho. 

Respandn da la Pella a 2 de *nero 
de 1921.—El Secretarlo, rlalustlano 
Cueva. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Góiizález Marllnez (Victoriano), 
hijo de Manuel y de isebel, i!.->ti'ra| 
de San Pedro, Ayuntamiento de Vo-
lia i i Flnolledo (Ltún). de estado 
soltero, prefeslín jornEleio, d» 22 
años, y cuyas señas personales «an: 
estatura 1,6C0 metros', pelo castaño, 
cíjss al palo, ojast castaños; nariz 
remangada, barbilampiño, boc» re
galar, color reg-ifor; sir. r.iñM par
ticulares, domicliladc últimamsnte 
en San Padro dsl Vaüe de Flnoilsdo 
(Lsdfi), procesado por hsb^r {aliado 
s concuntrocldn, Cümparíc.'.ri en 
término de treinta álas c;>¡e *t Juez 
Initructcr D . Luis Crlstdbai Bsorle-
gui, Comandante da Inlantcifa con 
iSiiiino en el Regluiteato de N'.va-. 
rr í , núm 25, do guarnición en Lírl-
ó&¡ bajo apefclbimlento ¿a ssr do-
clorado rebelde si BU lo ed-ctúa. 

Lérida 21 de áiclembra de 1920.— 
Ei Comundonte Jue-z (¡Kiructor, 
Lals Cristíba;. 

ANUNCIO PARTICULAR 

S I B A S T A 
Ss Vandí, en púiücrr subasta el 

uprovech-mtlenio á c erbotoüú de la 
di Iwst. Ln Cr.nla y de la finca titu
láis La Chavola, sitas en ÍOJ '.ér-
¡wno i municipales ¿ a l<Uii;MU\ da 
IPS Muías y MjsnslUa Mayor. La su
basta tendrá iugur a ¡as tec-? riel -jia 
25 do enero corrlsnt?, en lu Notarla 
que e:¡ «i-ta ciudad eteatmoe'ña tíon 
Migue! Romón Melero, con luja
ción si pilrg ) d i condiciones que 
se hslla do mariifissto en <ii¡.¡!: No-
tf.riñ y en ía casa de ir; ¡r.dlctda 
fhxa La Ceula. 

L E O N 
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